
  

INFORME DE COMISARIO 
A los panicipes de ASCATEC TECHNOLOGIES CÍA LTDA 

Ln compliment alo que dispone el aiulo 29 dela Ley de Compañías y 31 resolución emiid po a 
Sepenetendesca comespondyene, respecto 4) contenido del presen informe, en, cldad de Comas de 
ASCATEC TECHNOLOGIES CIA LTDA, prsemo el report sobre la razonabilidad dela miomación 
presentada a Usteds por paste dé la Admmstrcin de l empres, en referencia la stación Financiera y 

resultados de operación por el ejercco comprendido ene el 1 de ener y l 31 de diciembre del 2016 
RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION 

  

La prparacón y presntución delos estados financieros es respomabiids de los admmsvadores de 
ASCATEC TECHNOLOGIES CIA LTDA Asi como el dueño e implementación de controles intmos para 
presentació acuda dels esos financieros 
RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO: 

Mo resporsabslidad es opina sobre os esados financieros en base al cumplamieno por pare de os 
“dmnvadores de as normas leales y esttianas, SÍ como vela por el complemento des ssolcines 

torna os la Junta de Pais 
Mi revisión se elctó en bas a poceros interacionalmente aceptados de autoria par obtener un ento 

de los repstos comubles y las revelaciones inludas en los estados financieros de ASCATEC 
TECHNOLOGIES CIA LTDA 

Aiconalmente he revisado los iros soles de la compañia, incluyendo ls Actas de Junt de Prices 
As como oros documentos que me han perio formarme una cpu 
OPINION SOBRE CUMPLIMIENTO 

En mu punon, los estdos financieros pesenanraonablemente en odos los aspectos materales, la mación 
isance de ASCATEC TECHNOLOGIES CIA LTDA, por el esrcio comprendido entre el de enero 

2016, a: como el resultado de sus operaciones deacuerdo on normas meracionales 
En base a mu análiss puedo concluis que la Adminstación dela empresa ha cumplido con lo objetivos y 
lanmetos planeados po la Junta de Pacos 
Adicionalmente seen cumpliendo las disposiciones de la Supenmendeniade Compañias respecto al tema. 

de propues milena! 
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E 

FERNANDO GUERRA 
rosstoss. 
COMISARIO:


